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Expediente nº: 2022/092421/005-904/00004 
Procedimiento: Transferencia de Créditos entre Aplicaciones de Gasto de la misma área, 
exp modificación 12/2022    
 
                        RESOLUCIÓN  349 DE ALCALDÍA  DE 2022 DE APROBACION 
DE MODIFICACION DE CRÉDITOS 12/2022 
 

Visto el informe de Secretaría de fecha 1 de julio 2022 sobre la Legislación 

aplicable y el procedimiento a seguir, vista la Memoria de Alcaldía y el informe de 

Intervención de fecha 1 de julio  2022 y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,  

                                                                 RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 12/2022, con 

la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma 

área de gasto y de personal, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Transferencias en Aplicaciones de la misma área y de personal 

 

 

2. º FINANCIACIÓN 

 

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se 

imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente  

Vinculación  jurídica. 

Aplicación Descripción Transferencias de crédito 

Progr. Económica  

334 226.09 
PROMOCION DE CULTURA.ACTIVIDADES CULTURALES Y 
FESTIVAS 

31.000,00

  TOTAL 31.000,00
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3 º JUSTIFICACIÓN 

 

PRIMERO.- Actualmente  los créditos consignados en el presupuesto de 2022, 

aprobado definitivamente el 31 de Diciembre de 2021 y con la incorporación de los remanentes 

afectados  del ejercicio  2021 aprobados el 11 de febrero de 2022 no son suficientes en algunas 

aplicaciones presupuestarias, siendo necesario su incremento conforme se detalla a 

continuación: 

 

 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en 

la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y remitir copia del mismo 

a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 

 

TERCERO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los 

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la 

Aplicación Descripción Transferencias de crédito 

Progr. Económica  

2310 160.00 
RESIDENCIA DE LA TERCERA EDAD, SEGURIDAD SOCIAL A 
CARGO EMPRESA 

15.500,00

  TOTAL 15.500,00
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forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de dicha Jurisdicción. 

 

                                 EL ALCALDE 

                       D. José Juan Martínez Pérez 
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